
&.!"
.,

. .
CAMARADEDIPUTADOS

Chile

Valparaíso,25 de Marzo de 2013.

Señor
Juan CarlosManckeberg F.
Superintendente de MedioAmbiente
Presente

Estimado Juan Carlos:

i-, .

Junto con saludarlo y de acuerdo a nuestra conversaclOn
telefónica, adjunto formulario de denuncia con antecedentes en relación a las faenas de
extracción de carbón en Mina Invierno, Isla Riesco; la eventual contaminación de aguas
y otros trabajos que está realizando la compañía minera.

Del mismo modo solicito a usted tomar las acciones necesarias
para el cumplimiento de las medidas de mitigación en el impacto ambiental de estos
procesos, ya que hemos constatado que no existe fiscalización en terreno.

Sin otro particular, le saluda atentamente y queda a su
disposición,

Gi..........o JULb'O
D'::.~nriqueAccorsi Opazo
H. Diputado de la República
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C.P.PA ORDINARIO. N" 12.250 11012012

OT@RGA PERMISO PARA EXTRAER
ARENA y ROCAS A LA EMPRESA QUE SE
INDICA. .

4,-

•

•

PUNTA ARENAS. 91 liGO2m2
VISTO; Lo establecido en las Art. 4,5,47,49 y6t1 letra J 1) del

Reglamelrto Sobre Concesiones Marltlmas, aprobado. por Decreto Supremo (M) Ño 002
de 2005, lo sollcítado por la Empresa ConsllUctore BELA SApor carta de techa 25 de
Julio dal2012 Y teniendo presente las abibuclones ~e me confiere la reglamentación
vigente.

RESUELVO:

1.- Olórgese permiso pare extraer arena y rocas, a la empresa que se
individUaliza y llIllossectores que se indican a corillnuacl6n:

NOMBRE EMPRESACONSTRUCTORABElFI SA
RUT .92.562.0011-$
.DIRECCION : CALAFATE, 51110 #26, bARRIO INDUsTRIAL, PUNTA ARENAS
FONO. 061- 214293

2.- La extracQi6n del .materialsor.cltado deberáefecluarse en el borde
costero de la Isla Riesoo, Seno.oiway. Comuna de .Rlo Verde, especifica mente en el
Borde CoStero adyacente a IaEstencialnvlemo, erilre los KilómetroS 30.0 al 39.9 Y
entre los.k1l6ntalros .50.1al 54.9.

se prohibe la extraCCl6n en cualquier sector que no figure en la
presente i'é$ólilcI6h.

3.. Se lIutoriz¡¡ la extraccl6h de hasta 2.300 mis". de áridas. Constructora
BELFI.SA deberá eanóelilr IIntlc1psdamente mediante formulsrio N° 10 de Tesorerfs
RegTonal FOUO.N" 542180, el villor de $646.066 , correspondIente a los derechos
senaladOS en el artlcu10 N° 68, J N° 1)delReglaraanto Sobre Conceslones MarlUmas a
benefiCIo del1lsco por el valor equivalente. a 0,008 UTM. por metro C(¡bico. (Valor UTM
Agosto 2012, $59.570).-

.Este permiso se otorga sin Pl!rjulclo de terceros, el periodo de
autoriZliclón de extracciÓn coménzilfá al momento de acreditar el pago de rosderechos
correspondientes y finaUZ8rá el die 30 de Oclubre del 2012. la presente autoñzaci6h
deberá .ser presehlada cuando .sea requerida por la Patrulla de. Pollela Marltima o
Carabineros de Chile en sus tareas de fiscalización.

5.. La Empresa Con$uctota BElFI S.A. deberá. dejar ros sectores fibres
de lrregularidades.y de hoyos, objeto no alterar la topogrilfla del área y no debilitar la
gradiente natural de.la playa.

Por orden del Sr. CiIjlltén de Puerto de Punta Arenas.

\)1

L

-----~------------_._---------_._--_. ---- -----------_ ..._----_ ..__ ._-_._-_ .._--
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Sellol1!s
C8pltiinla de PuertO
Punta Arenas

Punta Arenas, 25 de. Julio de 2012
carta NO CT/189/052/11

Ath.: Caplt6n deC8rb!>ta LT Sr¡Mllidrag Dalle Cuevas
cepltAn. de Puerto de Punta Arenas,

RfF.: ModIficación seétOres dé exuaceJón.
SOlicItUd da permIso 8l\trIlccJó,; Arena y.Rocas.

De nuestraoonslderaclón:

Sellor junto .con sahldarte, atendemos lo expuesto en SUéarta c.P. P.A. Ordlnarlo
N°1;2.200/37/SNP, de .fecha 23.de Julio de. 2012.

B sector sOlIcltado para. I.a extracd6n de los árldos lndlcados en. nuestra carta N°
• CT/189/045/11. de l'ed1a .04 de Julio de 2012, abarcaba los tramos ubicados entre los

Km 40,3.all<m.42,5y Km 45,S. al Km .47.

Moolflcamos 'los sectol'e$ solléltados para la extracción a los siguientes:
Km 30,0 al Kit(39,9 Y
Km SO,l al Km 54,9.

UJego de mbillflcar lo solicitado, solté/tamos a usted tanga .a bIen autorl~r la
eKtl'Bccl6n de estos tnaterlales de acuerdo a los reglamentos que la capltanla de
Puetto amerite,

•
.51notropar'tlcular;.saluda atentamente a Ud.

An:hlvo
carta <;1"/189/045/11
carta C,P.P,A.ordlnarlo N'12;280/~2/ECB
carta CT/189/049/ii .
carta.c.P.P.A. OrdlnalioN'12;200/~/5NP

GlZ. \\b2.~~

Jo.-I ~ .r%.~

CAPITANlA DE pUERTO
DE PUNTA Al\ENAS

-CONTR~I;t't~ nocIJ~l!MTACIOf.l

----------------~--- -_._-_ .._-------- -----._._--------------- ---_._ ..._._---_ .._._---_._--_ .._~--.__ ._._--



e.p.p.A. ORDINARIO. N° 12.250 113 12012

OTORGA PERMISO PARA EXTRAER
. ÁRIDOS A LA EMPRESA QUE SE INDICA.

2.-

PUNTA ARENAS, 1 zaov 2012
. . VISTO; LQ establecidO en los Arl 4,5,47,49 Y 68 letra J,1) del

.Reglamento SObreConcesIones Marllimas, aprobado por Oacrato Supremo (M) N° 002
de 2005, lo solicitado por la Empresa Constructora BElFI SA por lllIrta N"
CT/189/087/11 de feCha 08 de Noviembre del 2012 y teniendo presente las atribuciones
que me confiere lareglamentaeI6n'vlgente.

RESUELVO:

1.- ot6Tilase permiso para extraer lirldos, a la emprasa que se lndMduallza
yen los sectores que selndlCan aconlinuación:

NOMBRE EMPRESA CONSTRUCTORA BELFI S,A.
RUT 92.662.000-9
DIRECCI6N :CALA,FATE, SmO#26,BARRlOINDUSTRIAL, PUNTA ARENAS
FONO, '061-214293

La extracclón 1le1 material solicltado deberé efectUarse en el borde
costero de .Ia Isla RIeséo, seno OtWay, Comuna de Rlo Verde, especlficamente en el
Borde Costaro adyacénte e la Estancia Invierno, entre los KlI6metrcs 40.3 al 49.9 y
entre los klI6ri1etiOs55.1 al 59.9, en lasdesemboCildurBa de los rlqs AraceDi,Chorrillos,
lmilamo 1, 2 Y 3, Conterdl, Caftad6n y Picol•

se prohibe la extraoclón en .cualquler sector que no figure en la
'presente resolución.

3.- Se autoriza la extraoclónde h_ 650 mis'; de Arana y 600 mis', de
Rocas. Conslnlctora BELFI SA deberá amcelaranticipadamante mediante formulario
N° '10 da TesorerJa Regional FOUO NO604738 de fecha 12 de Noviembre 2012,el
valor de $275.765. correspondiente a tos derechos seftalados imél articulo N" 66. J N"
1) del Reglamento Sobre Concesiones. Marltimas a beneficio del fiacopor el valor
equiválente a 0,008 UTM. por metro.e6bico. (Valor UTMNovlembre $39.986).-

4,- .' ESte permiso se oblrga sin perjuicio de terceros, y de los permisos
sectoriales que corresponda otorgar a otros SllfVielos u órganos del Estado, fas euales
deberán seradqUlrldCli; por el sollcltante.. El perlado de autoñzacl6n de extraccl6n
comenzará al momento de acreditar el pago de los derechos oorrespondlenteS y
finalizará ~I dlll 31 de Dlclembre del 2012. La presente autorización deberá ser
presentada culindosea requerida por.1a Patrulla de Pollela Márllima' o CarabIneros de
ChUeen sUs tereas de fislllllli8ci6n.

5.- La Empresa Conslnlctora BELFI SA deberá dejar los sectores libres
de Irregularkladesy de hayos, objet,ón tarar la. topografla del liraa y no debilitar la
gradiente natural de la playa.

IDRAG DEUC CUEVAS
ITÁNDECORBETA LT
E PUERTO DE PUNTA ARENAS

--._ .._.__ ._----- --------------._-_._-----_._-~._--------._------_._- --



Punta Arenas, 08 de Noviembre de 2012
<::artaNOCT/189/067/11

seliores
capltanla de PuertO
Punta Ai'ellas

Atn.: éapltán de Corbeta LT sr.MlUdragDelle cuevas
capltán.de Puertod,,:P¡¡nta Aren"s.

REF.: SoOcltli Pennlso éXtI'acc16n Arena y Rocas.

De nuestra conslderad6n:

Sellar Junto can saludarle,sOlIato. a uSted el permiso para extraer. arena 'i .roces de los
terrenos de playa .delborde costero su.r de la Isla Rlesco,frente seno Otway, en la
comuna de RloVerde, en. los tramos ublcádos entre los Km 40,3 al Km 49,9 Y entre los
I<.rn55,1 al Km 59;9, como se señala en esquema adjunto. Lo anterlo.r seencuéntra en

• conodmlento de los representantes de la Sodedad Minera. Isla R1esco. El sector
soIldtad(l para .Ia extraa:l6n de los áridas, es el sector playa sin Involuasr telTenos de

propiedad partlaJlar.

La arena Y roce a.ext.reer corresponden sólo a lo depositado producto del arrastre
fluVIal de. los cursos de a9ua de los rlOs Arac:elll, Chorrillos Invierno 1, Chorrillos
InvIerno 2, Chorrillos Invierno 3, Contardl, <::alladóny Plcot slli realizar extracción dé

áridoS .nllntervenlr los cauci!s de esi:os'cursoS de.agua.

•
Todas las labores a ejecutar se realizarán dentl'O de lOs nOl'mallvas pertinentes y .
vlgentes, tanto ambIentales como de la DGAdel iiIOP y las restr1a:1ones respectivas

.queJas autoridades a C81ll0 y usted @Sl",pongan .

La arena extrafda será utilizada en la confeccl6n 'de rellenos de los diversos sectores de
la faena, para lo alel se requiere un volumen de 650 m3 y las roces secadas se
utilizaron oomo.proteeCl6n del.estrlbodel muelle deflnltlv.o,oCUPándose un total de 500e¡
:m3. Estas cantldadessOlldtades están dentro de los limites establecIdos én los .
Reglamento.del Sistema de Evaluad6n del Impacto Ambiental. .

•••••••tONS11IIJ:'
•••••• SoA
•••••••• S<_ ..
fo<Zl70lS

-""
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• 1,

IJ! extra<x:l6n se realizarla dUrantil la ejecución del mntratll de le referencia, en
.partlcUlar, se extenderla entre los meseS de Noviembre de 2012 YDIciembre de 2012.

b extra<x:lón se realizan! IrilIlrVlntendo lo menor posible las aéreas en las cuales se
extraerá el material de manera que .se pueda .recuperar en forma naturnl con los
arrastres flUviales del.sector a .labo!1lr. El término de .dIcha faena se realizan! avisando
a los orgenlsmos pertlnenteS y la capltilnfa del. Puerto y de lIcuardo " la Ordenanza
MUnicipal.

•
IJ! <;elea;J6n de .aretia y rocas ..se reaOzan! en el mismO borde de costero utilIzando
retroexcavadoJ1lS y parrillas de ser necéS8rto. Se efectuan!n los movimientos para el
c:argufodel .mat.ella/ mediante camiones y se Instalerán .bal\os qufmloos en el área a

trabajar •

por lo cual, sollcltamos.a usted mnga a bien autorizar la extraCcIón de estos m_rlales
.de a<1lerdo a los reglamentos que la capltBnla de Puerto .amerlte.

SIn otro partlcular, saluda atentamente a Ud.

• 'C.c.: Archivo

EJIP ••••
lXIllSiIWc
BElA$.A.

""'" ...•.r_os
"Fu 201045••••••••

rrANIA DEPUERT
DI: PUNTA ARENAS
OlRECl!PCION DOCVJAENTA I

08 NOY. 2012.e,

--------------------_._----------------------- . --- --_._-------_._-----
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ARMADA DE CHILE

COIIANilAIIClAEN JéR; llI! Ut Ill' lONA HAVAL
GO!lEllIlAC1oR _ o¡¡ PUNTAAllEIlM
tAPlTA.lIA DE PlIliRTO DE PUNTAA!lEllAB

C.P.PA ORDlNARlO.N.12.2S0 112 /2012

OTORGA. PERMISO PARA EXTRAER
ARlOOS y BaLONES A LA EMPRESA QUE
SE INDICA.

6.-

5.-

•

•

. PUNTA ARENAS, 'll 5NOV2012
VISTO; .LQestableclJ:lo.en los Art. 4, 5, 47, 49 Y 681e1ra J,1) del Reglamento

Sob~ Concesiones MarlUmas, aprobado por Decreto Supremo (M) N° '()02 de 2005, lo
solicitado por la 'Empresa ConstruetDra EBCOSUR S.A •.por carta de fecha 30 de
Octubre de 2012 Y tenIendo presente. les atribuciones que me confiere la
reglamenteclónvlgente .

.RESUELVO:

1.- •... '. Ólórgase permiso parae~er áridos 't bolones, a la empresa que se
.ndMdualiza y en los seetDres que se lnalcan a continuación:

NOMBRE EMPREsA CONSTRUCTORA EBCOSUR S.A.
RUT : 76;625.290.3
DIREGClON : PASAJE KORNER # 1072. 2. PISO
FONO 061-614528
SECTOR La _celón del material solicitado .debel1l efectuallle en el borde

costero de la lsla Rlilsco, Seno 0twaY. Comuna da Rro Verde,
especificamente en el Borde COstero adyacente a la estancia
Invierno. entre los 'J(il6metrps 50 al55 de la ruta Y-565.

2.- .~sta se debel1l ~r desda la linea. de más alla marea {lAM). hacia el
seno Otway frente il la Isla Riescó y en condiciones .d¡t baja marea ..De ninguna manera
podrá afectar caminos o propIedades de terceros. De Igual fotlna la extracción de ateriá
deberá atectuarse en fonna lineal con el objeto de no realizar aXcavaClones en el sector
.dePlava.

Se prohibe la extraccl6n en cualquier sector que no figure en la
presente resohicl6n.

3.- se aumrtzll la eJtlraOclón de haslá 2.000 Jli1s" de Arena y 1.000 mts" de
Belenes. COnstructora EBCOSUR SA deberá cancelar anticipadamente mediante
formularto ti" 10 de Tesorena Regional FOllO N° 598274, el valor de $ 719.388.-,
correspondiente a IOSdereohos iletjlilados en elartleulo N° 68; J N° 1) del Reglamento
Sobre Concesiones Marltlmtis a beneficlo dal1is6o por el valor equivalente a 0.006
UTM. por metro c(íbico. (ValorU'TM NDVlembte $39.966).-

4.- Este permlso.1I6 otorga sin perjuiCIo de .terceros, .el periodo de autorizaci6n
de extracción. comenZlÍI1l al momento. de .acreditar. el pago de los .derechos
correspondientes y finalizará el dla 31 de Enero del 2013 .• la presente autorización
deberá ser presentada cuando sea requerida. por la Patrulla de PollcIa Marltlrna o
cai'ablneros de ChUeen sUs tareas de fiscalización.

. . LaEtilp~a CQnstructora EBCOSUR SoA,debel1l dejar los seetDres libres de
irregularldadEisy de lioyos, 'objeto no al!erer la .topografla del área y no .debllllar la
gtadlente natural:de la playa.

!Jna vez finalizada la informar e esta Autoridad Marltima
Lócial; objeto efectU8runa Inspea:lóse efectuaron lOStrilbajos.

-------_._--'----_._----------------
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REF.: C,P.P.A. ORDINARIO N"U.2lJO/82 ESA DE lA
CAPITAN(A DE PUERTO DE PUNTA ARElIIAS _
DIVlStÓNIlj; CONCESIONEl¡MARfT1MAs.

MAT.: SOUCITA AUTORIZACIóN DE EXTRACCIÓN
DE ARIDOS EN. PlAYA OEL BORDE comRO 'Da
SENO OTWAY ENTRE EL KM SO Y KM SS DE.IA
RUTA Y-SGO.CONTRATO PRIVADO N" CC _ SMIR-
220 "MOVIMIENTO DE 'liERRAS ZONAS VARIASEN
ESTANCIAINVIERNO YPUNTA IACKWATER" DE lA
SOCIEDADMINERA ISlA RIESCOS.A.

Puntli Arenas, Octubre' 30 de 2012

• SEÑOR
MIUDRAG.OEUC CUEVAS
CAI'ITAN PE PUERTODEPUNTA ARÉNAS
O'HIGGINS 1169
PUNtA ARENAS

l;onslderando la misiva del ant~e!rte, \lengo en reiterar sontltud 'de permiso para la
.explotaclón de ,áridos .en playa del :borde coStero sur de la Isla R1esco, frente al Seno
otway, en la.'comuna RfaVerde, en.ei tramo .ublcado entre 105 km. 50 y km. 55 de la Ruta
Y.560.

•
Los áridos requeridos serán utilizados en la conformación de rellenos masivos' de
platafurmas para lo cual se requiere un VQlumen de 2.000m3 de .arena V 1.000m3 de
balones. Los volúmenes Involucrados están bajo 105 Umltes establecldos •.n el Artfculo 3
letras a.3 y 1.1 del Q.S..N!l95/2001 Reglamento del SIStema de Evaluac1ón de Impacto
Ambiental, por lo que no corresponde Ingresar al Sistema (Arto3 letras a3 y 1.1; en lo
refeÍ1d~ 'a extra~16n de áridos en una cantldad Igualo superIOr a una cantldad de
Cincuenta mil metros 'albltas (SO.OOO m') de matertal total a extraer V/o a remover,
-tratándose de las reglones IV a XII,IncluIda la'Reglón Metropolltaila. Dragado de fango,
grava, arenas u otros materiales de cursos'o.cuerpos de aguas mar/timas).

'Por otra parte, 105 áridos se extraerán exclusIvamente de la plava y no se consulta la
Intervención de 'Ios cauces que.se encuentran en el tramo. Por lo anterlor,prasclndlremos
de la obtención del permIso aniblental.sectorlal contemplado en el ArtIculo 89 de la Ley
19.300 Bases Generales del Medio Ambiente (Art. 89.~ En el permiso para ia extracción de

.Fon~6:1.451& Pu.rtta ~
www.Gbcosur.el

--------"------------------------------_._-_._--_._-------------_ .._--_._----
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rlpl~ y arena en I~s cau~ de los r(~sy esteros, a que se reflere el aitlcul~ 11 de la LeyNe
11.402 (DGAdel MOP)}.

•

•

La extracclóri se realizará -dutante_ los PróXlin~s-3meses -COntadosdesde -la fecha de la
aut~rJzadón que se ~liclta. -

El'método de extraed6n considera 'la recuperacl6n contlnua ynatoral del área Intervenida,
por -tanto, el plan de extracel6n estaril sujeto ,a la repO$ld6n por efecto de las mareas. -El
abandono del lugar esálni:suJeto a 111$ aidgenclas establecldas en la Ordenanza Munldpal.y
la Capltanla de-_Puerto.:EI-procesode extlilccl6n de áridos, se ejecutarla en el mIsmo borde
de mar mediante la utlllzad6n de -excavadoras. Se ejecutarán los movimientos de tierras
-mrnlmos Para _generar el Ingreso y salida de camiones para el carguro del material y no se
prevé'fa-Instaladon de,ninllllntlpo de construcel6JlSa/vo-lnstalaclones de baftos qurmlcos
en el costado de la ruta nacional Y-560.

---Deacuerdo a: lo anterior, solicito_a -usted tenga a bien autorizar las faenas solicitadas en
los ténnlnosexpuestos -v las condiciones que estime pertlnentes esa Capltanla.

- - LOI!IA llAM REZ BERRIOS
I GENIERO COORDINADOR

EMPR -- A CONSTRl1crORA EBCOSURS.A.

eBCOSUR S.A.
76.525.290 - 3

ce., -Carpeta de obra.

Contacto. Sra. -Glorla,RamlrezBerrlos, fono 614S57, celular 664779 ¡

FariOfGi452IJ P\inta Arenas
. www.ebcosur~

----,------------------------- -------------~-----------------------~-
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ARMADA DE CHILE

• -'roliAfID/W';IA ('n .;',1'1' llHAI1I'WlÍA l/AVN.
. llOllf""t.<"Ulf •••<JlmMA OEPUtrrM.REItAS •

CAPfiAtM 0'5_PUERTO DE ~ MENAS i
•

C.P.P.A. ORJ;lINARIO. N° 12.260 I 08 12012

OTORGA PERMISO PARA EXTRAER
130LONES A LA EMPRESA QUE SE
INDICA.

•

1.-

3.-

4.-

PUNTA ARENAS, 02 MM 2012
VISTO; Lo,establecldo en los Art. 4. 5, 47, 49 Y681etra.J,1) del Reglamento

'Sobre COnóeSfoneaMartllmas, .aprobado por ~o S<Jpremo{M).N" 002 de 2005, Jo
solicitado por la Empresa ConatructóraEBCOSUR S.A. por carta de fecha 25 de Abril
de 2012 y teniendo presente las atrIbucIones que me confiere la reglamentación
vigénte.

RE.SUELVO:

016rgase. permiso para eXtraéráñdos (Bolones), a la empresa que se
IndMl!uallzay en,loSsectoréS que se indican a oontInueclón:

'NOMBRE 'EMPREsAcoNSTRUCTORA EBCOSUR SA.
RUT . 76.526;290-3
OIRECCION : PASA,)EKORNER 111072, 2" PISO

. FONO 061.614528

La extracci6nilel material solicllado deberá efectuarse en el borde costero de
la isla Rlesco, Senootway, Comuna de Rro Verde, espaellicamenle .en el Borde
Costero :adyacente a la ~Cla Invlemo,. entre los Kilómetros 57 al 61
apr6ximadl;!riienteen la rutli Y-560 fr$nte a EsteneÍl;! DINAH.

'Se prohibe la .extiaccl6it en cualquier sector que no figura en la
.prel!l9~'resolueI6n.

Se autonza la .extrsccl6n de haSla 4.000mta' de áridos. Constructoi'a
EBCOStJR S.A.' deberá cancelarlrtl/clpademente med1ante formularlo N° 10 de
TesorerlilReglólial FOLIO N° 452182, el valor de $961.676,- ,correspondiente a los
derechos seflalados en el articulo N° 68; J N° 1) del Reglamento Sobre ConcesIones
Marltlmas a beneficlo del fisco por el VIIlor equivalente a 0,006 UTM. por metro cClbico.
(Vslor UTMMayo $39.1149).,

Este permiso se otorga sin peljulcipde terceros, el periodo de aUtorización
de E»dracci6n comenlSraal mO(llerittl de acteditar al pago de los derechos
correspondientes y~~!1i~~dil¥~.de"~On~' .La presente autorizacl6n
deberá ser presentada cuando sea requeñda por la Patrulla de Poliera Marlll(lla o
Carabineros de.chile en sus tareas elefiscalIzación .

.5.- La Empresa Constructoni I;BCOSUR SA deberárlejer los sectores libres de
. 'IrregularldMesy de hoyos, obJato no rla topografla del árae yno debilitar la

gradiente na\Ural de lil.pl¡¡ya.

UDRAG DELlC CUEV
ITÁN DE CORBETA L

E PUERTO DE PUNTA ARENAS

p!ATB1BUCI6N; .
1. EMPReMCONSTRUCTOM EBCOStJR SA
.2.' OPEAAaotlSlCJ'.PA
.3. ARCHIVO et;J.!M.

---_._-----------_._-----_._._-_._------------_ .•.._----_ ..--_._-----._------_ ....•-



•

•

ANT.: RESOLUCIÓN C.P.P.A. ORDINARIO
N!'12,280/01/?n" QUE AUTORIZA EXTRACCIÓN
DE áRIDOS EN a. 8ORDECOSIERO DElSíARíESCO
SENO OJWA'l. ENTRE LOS KM 57 Al 61 DE LA RUTA
V.S6.O; RESOLUCIÓN. O.PA. ORplNARIO
NOU.2l!OlBO!2011 pE FECl!Apll pE AGOSTO DE
2011 QUE AUTORIZA Fx1JlACClóN DE ÁRIDOS EN
BORDE COSTERO SENO 0TlNAv ESPEC!RCAMENTE
EN !lE5EMBOCADURAS DE Rlas ARACElU.
INVIERNO 1.2Y3 CONTARPI. CA!!lADÓN y PIcor.

REF.: CONTRATO N" CC. SMIR'220 "MO\llMIENTO
DE TlERRAS.ZONAs VARIAS EN ESTANgA IN\IlERNO
y PUNTA !AC!lWAIElI" pE LA SOCIEDAD MINERA
1SLAJ!lESCOS.A.

MAT.; SOliCITA EXTENPER PERIODO pE
AlJrORIZAClÓN.

SEROR
MIUDRAG.DEUC CUEVAS
CAPITÁN DE PUERrO DE.PUNTA, AR.ENAS
O'HIGGlNs 1169
PUNTA ARENAS

.Lo .anterlor en .taZÓnde los retrasos qúe ha ""peilmentado el ilrosrama de trabalo general
de ias 'obrasque' ejecuta esta Empresa para' Mina InYlerno en Isla Rleseo' y,
'partlCl!lennente la.constniCd6il de /llliIlones de proteCdóri de riberas de los cauces .que
'Intel'C!!ptan el futur9 camino' hitilrlCr de Mina lnviemo. 'Es Importante seftalar que el
evento 'dlmlltleo ~co oeuiTIdo. en la Reglón con fecha 11 de Mano de 2012,
'1l1lpilcópa.ra.nuestra Empresagrilndes pérdidas materlales Y mayores tlempos para la
reconstrucción de obras. Cabe menCIonar que en terreno de playa se perdieron
aproXImadamente 1.000Iri3 de' bolones recoiectados y en zonas' de Inundación de los

FOno: 614S28'Punta Arenas
. WWw.ebcosur.d
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cauces .soperdllil"Qn aproximadamente S;OOOm3que se encontraban dispuestos para
. conféCd6n de ¡¡alllones. El máterlal recolectado fue acarreado por 'las crecidas
nuevamente a! borde.costero,

Por lo antel'lor, se deben ajecutar otra ve. las faenas de recolección de balones para la
.confecdónde ga1iIotléspara lOcual se estimó un plazo aprOximado de 90 dlas, por tanto,
sollcitalllOS seoextlendanlas alit<iilZacloileS1Iencidasel 31 de Marzo de 2012 hasta el30 de
junio del mlS"lo.allo.

(
Sin otro partlcular, saluda atlente aUst,

~(k;¡
RIA RAMIREZ BERRlOS

I~ ..ENIEROCOORDINADOR'
.. CONSTRUCTORI\EBCOSUR 5.A.

•
EBCOSURS.A.
76.525.290 - 3

•
Cl:.: CáI'{lOta de ob.ra.

Contacto. Sra. Glorla.llarillre. Barrios, fOno 614557, celular 66477953

'"••••-. ""'$"",•••O-=:n",""0"'"..._=...::::","'''=2'''_;;:' ::::.--.<:••••••=. ='<=61;L4S••Z'"SP;;;;;;•••••::- ••.•¡¡;;;n;;;.••;-----------
www.ebCOlUf.d
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C.P.PA ORDINARIO. N"12..250/09/2012
OTORGA PERMISO PARA EXTRAER
ARIDO$ Y BOlONES A lA EMPRESA QUE
SEINDleA.

PUNTAARENAS,1l { "lit 2m2
. VISTO; Lo estab1.eclcloen los Art. 4, 5; 47, 49 Y 68 lelIa J.1) dél Reglamento

Slibre Concesiones Marltimas, aprobado por Oecr&toSupremo (M) N" 002 de 2005, lo
solicitado por la Empresa Constructora EBCOSUR S.A. por carta de fecha 27 de
Junio da 2012 y teniendo presente las atribuciones que me confrem la reglamentacl6n
\l/gante.

•

•

RESU'ELVO:

1., Ot6i¡¡ase permISo para extraer áridos y balones, a la empl'llSl\ que se
lndivlduS!lIzay. en los Sectores que Sfl'lndican a contlnuacl6n:

NOMBRE EMPRESA CONSTRUC'rORA EBCOSUR S.A.
RUT 16.526.290-3
D1RECCIONPASAJE KORNER # 1072.2° PISO
FONO 061.614528
SECTOR ,. La extracción del material solicitado deberá efectuarse en al borde

aoslaro de la Isla R1~, Seno Otwey, Comüna de Rlo Verde,
especlflcamente en el Borde Costero adyacente a Ia.Estancla
InVJemo,enlie tos Kilómetros 40 al 50 Y 55 al 60 aproximadamente
en la ruta Y-ó65 frente a Estancia DINAH.

2.- éstáse deberá efectUar desde la linea de ~s ella marea (LAM). hacia el
borde costero de Isla Rlesco y en 'condlclonas de baja marea. De ninguna forma afectar
caminos opropladadas de teroal'líS. De Igual forma la exiracclón de arena deberá
efeCtuarsa en forma liheál con el objeto de.norealizar excavaclonasde Playa.

Se prohibe "a exllacelon en cualquier sector que no figure .en la
presente resolución.

3.- se autoriza la extracc;lóll de lIasta 7.000 misa de áridos. y 1.500 misa de
.bolones. Constn.lcto.ra EBCOSUR SA. deberé cancelar antIcipadamente mediante
'formülarlo N" 10 de Tasorerla Regional FOUO N° 520463, el valor de $ '02.024.139.- •
correspomf18ntea 10ll derechos seftaladQSen el artlculo N°68,J N° 1) del Reglamento
Sobre Concesiones MaJftlmas a benellclo del fisco por el valor equlv8lente e 0,006
UTM. por m8tro Cllblco•.(Valor UTh1Julio $ 39.389k .

4.- Estspermiso se otorga sinpeIjUJcio .de terceros, el perlado de autorización
de extraCCl6ncomenZám al .momanto de acraclllar el págo de loS derechos
correspond~ntesy finalizará 'el dIe 05 de. Octubre del 2012. La presente autorizac16n
.deberá ser presenleda. cuando sea requerjda por la Palrulla de Poliela Marltlma o
Carabineras de'Chile en sus tareas de fiscalizacIón.

NAS

ad Marftima
¡Os.

UR SAo deberá dejar los sectores Ubres de
a ra a topografla del área y na ilebllltar la

la EmprBai1Cons1ruclllra
Irregularidades y de hoyos. objeto
gradIente natural de la PlaYa,

. .Unawz finallzsda la
Local. objeto efeetuaruna Inspeccl6 alo~Rtllond

~ e

6.-

50-
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EB8.COSUR
~ <.' .,." '.'.~';,,,,.~

REF.: CONT1lAJQ Nll ce -SMIR-220 "MOVlMIENm
OETIERRASZONAS VAmASEN ESTANCIA INVIERNO
X PU!'!TA !ACKWATER" OE LA SOgEDAO MINERA
ISLA RIESCQ S,A.

MAT;: :iOUCITA AuJQRlZAQÓN DE EXTRACCiÓN
DE ARIOOS EN PLAYA pEtBOBDE COSTERO DEL
SENO 0TWAY ENTRE lOS KM 40 Al 65 PE lA RUTA
~

Punta Arenas, Junlo.27 de 2012

sE/ilOR
'MIUDRAG DEUCCUEVAS
CAPITÁN DE PUERTO DE PUNTAARE~AS
O'HIGGINS 1169
PUNTA ARENAS

Junto tOn saludarle:muy cordialmente vengo en solicitar permlso.para la explotatlón de
áridos en playa del borde costero sur de la Isla Rlesco, frente al seno otway, en la comuna
RfoVerde, en.e1tramo ublaldo entre los km, 40 Ykm, 65 de la RutaY.S6S.

los áridas 'requerldos serán ¡¡tlilladas. en la confonmaélón de rellenos masivos de
platafonmas para I\)~ual se requiere 'un lIOiumende g,OOOm3total, los que se exr..aerán a
.raron de 3,OOOm3pormes, los volúmenes lnvoluerados están bajo los trmltes establetldos
en el ArtIculo 31étl'as a.3 y 1.1del D,S,N"95/2001 ReglameirtO del Sistema de Evaluación

.'de Impacto Ambiental, por' lo que na corresponde Ingresar al Sistema (Art, 3 letras a.3 y
1.1;en la referldo a extractl6n de áridos .en una cantidad Igualo superiora tina cantldad
de cincuenta mil m'erros .cúblcos (50,000 m') de materlai total a extraer vIo a remover,
tratándose. de .Ias reglones IVa 'XII,Incluida la 'Regl6n Metropolitana. Dragado de fango,
srava, arenas,u.otros.materl~lesife Wr50S0 cuei"pos de aguas marftlmasl.

Par otta parte, .Iosáridos se extraerán exclusivamente de la playa.V na se consulta la
Intervend6n de los cauces. que se encuentran en el tramo. Por la anterior,. prescindiremos
de laobtentl6n del permiso amblental sectorial contemplado en el ArtIcula 89 dé I~Jey
19.3oo.Bases Generales.del MediOambIente (Art. 89" En.el permIso para la.extracci6n de
ripiOy'arena en los cauces de los nos v esteros, a que se reflere.el.artlcul<ffiJdASIc.e",~, ~:i.n,
11,402 (OOAdel MOl»).

FOnu:~14S28 Punta Arenas
www.ebcosúr.d
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r. ..;¡, J.;.::;"", ¡.

la extraccl6n_~ r""llzará durente 10$ próximpS3 ml!$es coritados desde la fecha de Ja
a\ltOrlzacl6nque se soliCIta.

-EI.mlli:odode extraccl6n consIdere la recup8llld6n contInua y natural delárealntervenlda,
por tanto, el plan de -extraccl6n estará sujeto a la reposición por efecto de las mareas. El
abandono del lugar estará suJeto:a las exigencIas establecidas en la Ordenanza Municipal y
la Capltanfa de Puerto. Elproceso-de elrtracdón de áridOS,se -ejecutarla en elmlsmo borde
de mar mediante la utlllzaclón de eXClI)IadolllS.~e eje<:ütarán-Ios movimIentos de tierras
mínImos pal'll gen_el'llrel Ingreso y salida de camlone~ -para el carguro del-material y no se
prevé la Instalación de nlnglln tipo de ooristnJccI6n salvo IIlstalaclones de baftos qurmlcos
en el-costado de la ruta naclonal V-560.

Por :óltlmo¡ cabe-~ftalar que -se:ha soliCItado. la O_lrecdónde Vialidad del MInisterio de
Obres Póbllcas,sl correspondiere, autorización desde su competencia _aesta solicitud. Se
adjunta documento sin respuesta a la fecha .

De acuerdo:a lo anterIor, solicito a usted tenga a -bien a\ltOrlzar las faenas solicitadas en
los térmInos eXpuestos y las condiciones qUe estime pertinentes esa Copltanra.

Sin otro partlcillar, saluda atentamente a_ustet

. . • ~fJuittI
GLORIA RAMlREZBERR10S
INGENIERO-COORDINADOR

_EMPR ACONSTRUcrORA_EBCOSURS.A •

c.c.: carpeta de obra.

Contacto. Sra. Gloria Ramírez llerrlos, fono 614SS1, celular664n953

l'eflfe: EmIlfo Korner Nll07Z 2' Pbo: FOno1614528 PUnta Arenn
www.ebtosur.d
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C,P.P.A. ORDINARIO. N° 12.260 1 05 12012
OTORGA PERMISO PARA EXTRAER
ARIDOS A LA EMPRESA QUE SE' INDICA .

•

PUNTAARENAS;" j¡ ABR 2012
VISTO;. Lo .establecldo en IliS Art. 4,5,47 ,49 y 68reira J,.1) del

Reglamento Sobre Concesiones Mañtlina&, 'aprobado por Decreto Supremo (M) N" 002
de 2005, lo $ollcltado por la Emp/BS8 Constructora Jaime Arenclbla Tagle y Cia. Ltcla.
por carta de fecha 03 de Abril del 2012 y teniendo presente les .atrlbuciones que me
confiere Ia.reglamentación vigente.

RESUELVO:

1.- . OtÓTga$ll permiso para extmer áridos (Bolones). a la empresa que se
Individualiza y l'!n los sectores que se indican a continuación:

NOMBRE EMPRESACONSTRUCTORAJAIME ARANCIBJATAGLE y ciA.
LTDA.

R:U.T.76.07ii.4s141
OIRECCION : MANUEL AGUILAR (# 01105, PUNTA ARENAS
FOllio964B0824

La ,extraeelón del materiál solicltedo deberé. efectuarse en el boroe
costero de la lala ~lesco. Seno ótway, Comuna de ~Io Verde, especlflcamente en el
Borde Costeroadyacénte ala Estancia Invlemo, entre los KDómetros 50 y 55.

Sil .prohlba la extracción en cualquier sector que no figure en la
p~te resolución.

3- $e autoriza la extráccl6n de hasta soo mis'..dil ártdos. COIl$úUc!óra
Jaime Aranclble Tagte y ela Uda. deberá cancelar anticipadamente mediante formulario
N° 10 de Tilsóairfa Regional FOUO N° ,el valor de $212.614.-, correspondiente a los
derechOs setialildós en el articulo N" 611,J N° 1) del Reglamento Sobre Concesiones
Marltimes e beneficio del fisco par el valor' equlvaJentll a 0,006 UTM. por metro Ct1bico.
(Valor UTM Abril $39.373).-

4.- Este permiso se otor¡¡aSln perjiJicio de terceros, el periOdo de
autoriZación de eXtracción coménzai'á ill momento 'de acreditar el pego de los derechos
cotrespondientes y¡!lím@!~é1,~'dfá'~15f'de',JlillÓ'tdel'2012.; La presente autorización
deberé ser presentada cuando sea .requertda por la Patrulla de Pollcla Marltima o
Ca""blJleros de Chllesn sus tareas de fiscalizaci6n.

5.- La Empresa CQnstnJctora Jaime Aranclbia Taglé y efa Ltda. deberá
dejar 10$ sectores libres de irreilularldades y de hoyos, ~bjeto no alterar la tQpografla del
área y no debilitada gradientllnatural playa.

---~----------------------_._--------_._--------- I
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Puum, Arenas 3 dollbrll do 2012

Sello~

Coplbln de Corbeta LT MBldragDcIIc CUCVQ'
.Cupllliu de Pu~ i1é'Puula,Anm ••
Avdu. BemanloO'mg¡¡lna 1169
Punte Arennil

Ref.: Extracel61l de lIridos hin Rlaco

De nu •• t•.•eOl1llld.racl6u:

JnDlll .ou soIndarlo corillnlíllonte o través de la
praenle 'Y dClildo a uü contnolo do fabricacl6n deguvlones en MIna InvIerno,
v~ lllOllcIlar aulorlzacl6n para 18""lracel6i1 d. 900 m3 d. drldoo ubIcados.""o, Km~SO do In ruta Y-560 do Isla lUesco en el seclor do S.no Otway.

La extracel6n 00 reallznria .on DI1•• ml6n totou d. 10
.m3marca Mack, patoele BT-H8 87.

Slu otro. partlcülar y 11 In Ólipo", da 'su favoroble
respuesta"o"locbi.ofentallllmte,

Jaime Areilclbla.Tuglo
Ci••,BlrUctal'a JulmeAranclbia Taglo y Clu Lidu.
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C.P .P.A•.ORDINARlO. N" 12.250 £111.12012

OTORGA PERMISO PARA EXTRAER ARIDOS
A LA EMPRESA QUE SE INDICA.

PUNTA ARENAS, í O tlGIl 2012
. . VISTO; Lo establecido en los AA ~,5.47,49 Y 68 letra J,1) del

Reglamento SobreConcaslones Marf:tlmas,áprobadopor DacretoSupremo(M) N° 002 de
2005, io solic:ltado por la Empresa Construciora Jalme AI'llncibla Tegle y Cia. Uda. por
carta de fecha 18 de Mayo dé12012. e/cierre total'de las obras por parte de la Empresa
Mandante, Mina Invlémo, prnd.uc:tode las intensos nevazones y heladas producidas en el
Séclorde Isla RléSCOd!J~ los meses de Junio YJUlio. la Resolución e.p.pA. ORO. N"
12.25010812012 y. tenIendo presenta lBs atnbUCiones que me confiere la reglamentación
vigente. .

RESUELVO:

RU.T.
VEHICULO :
D1RECCION :
FONO ~

1.-

•
2;-

3~

•
4.-

. Renuévese el penniso para extraer áridoS (Bolones), a la empresa que se
IndividlieDza $<lgún Resolución C.P.PA ORDINARIO N" 12.25010812012CIlyosderechos
fileron cancelados en el BancoCORPBANCA con fecha 25 de Mayo del 2012, en los
sec:tores que se Indican a continuación:

NOMBRE EMPRESA CONSTRUCTORA JAIME ARANCIBIA TAGLE y CIA.
LtoA.
76.078.481-8
CAMION MACK (10 TON) - PATENTE BT-HS 87
MANUa AGUiLAR # 0110S, PUNTA ARENAs
984801124

La eXtracción del material solicitado deberé efectuarse en e/ borile costero
de la 'Islá Rlasco, :Seno otway.Comuna de Rlo Verile, especlllcamente en el Borile
CostérO adyacente a la Estancia Invierno, entra los K116metros25 al 30 Y60 al 65

Se prohibe la extraccl6n en cualquier sector qll9 no figure en la
presente resolucl6n.

Se eutoriza la extraccl6n de hasta. 400 111t$3. de éridos. Constructora
JaIme Arencibla Tasia y ela Uda.acradlt6 el pa90 correspondiente mediante comprobante
del Banco C(lrpbatlCa'defecha2~ de Mayo del 2012 correspondiente al formularlo N" 10
de Tesorerla Regional FOUO N" 470587, e/ valor de $95.1S8.- correspondiente a los
derilChos seftaladosen el articuleN" 68, J N" 1) del Reglamento Sobre Concesiones
Marltimas 8 benefl$l de/fiscO por el valor equivalente a 0,006 UTM. por metro cúbico .
(Valor U.T.M. Mayo $39.649.-)

Este pennlSó se otorga Sin perfulclo de terceros, el.perlodo de autoriZación
de exlracci6n comenzará e regir a contar de la presenta Resolución y finarlZllré el die 30
de Septiernbre del 2012. La pr8$8nte aLrtoriZaclón déberé. ser presentada wando sea
requerida par la Patrulla de Pollda Marltlma o Carabineros de Chile en sus lareas de
fiscalizacl6n.

'S.- LaEmprase ConSlru
los sectores Obrasde lrreguIaridadesY
no debilitar la gradlSnta :natural de la p

rancibla T8gley Cla Uda. deberé dejar
. .ato. no alterar la topografla del área y

UDRAG DEiJC CUEV
ITÁNDECORBETA L
PUERTO DE PUNTA ARENAS

-----_._--_._----------------._----._---_._----_. __ .-.-------_ .._-----~-----_.-
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C.P.P.A. ORDINARIO. N° 12.25lJ 1 08 12012

OTORGA PERMISO PARA EXTRAER
ARIDOS A LA EMPRESA QUE SE INDICA.- - ...•,.,...-..-.......--_.

PUNTA ARENAS, 24 HAY 2012
. VISTO; Lo establecido en lasAlt, 4,5,47,49 y 68 letra J,1) del
Reglamento Sobre Conoeslones Matltfmas, aprobado por Decréto Supremo (M) N" 002
de 2005, lo solicitado por la Empresa Constructora Jaime AranClbla Tagle y CIa. Ltda.
por carta de fecha 18 de Mayo del 2012 y tenlemlo presente las atlibuclones que me
confiere la reglam$I'Ítaci6n vigente,

RESUELVO:

R.U.T.
VEHICULO :
DIRECCION:
FONO

1.- 016rgllse permiso para eiliraer árIdos (Bolones), a la empresa que se
lndlvldualiz¡l.y en.lóil sectores que se IndIcan acontfnuacl6n:

NOMBRE -.EP;WRESA ebNSTRUCTORA JAIME ARANCIBIA TAGLE velA.
LTDA.
76.o78A81-8
CAMIONMACK (10TDNI- PATENTE BT4iS 87
MANUEL AGUILAR #01105. PUNTA ARENAS
9649ó824

•

La. extracci6n del materlalsollcitadodeberá efectuarse en el borde
costero de .Ia lJila Rlesco, Seno CltWay.Comuna de Rlo Verde, espe<ilflcamente en el
Borde Costero adyacente a fa Estancla ínvlemo, entre loS KlI6metros 30 y 35.

Se Pl'Qblbe la extraccIón en cualquier sector que no figure en la
j)resenta _lución.

se aúlorlza fa exIraccl6l1 de hasta 400 /Dts' ..de áñdos. Constructora
Jaime Arancibla TlIille yCla Ltda. deberá canceiar anticipadamente medIante formulario
N° 10 de TesoreriaRegllinal FoLIO N° 470587, el valor de $95.158.- correspondiente a
.Ios derechOs seftalados en el articulo N" 68, J N° 1) del Raglamento Sobre
Concesiones Marltfmas. a beneficto del fisco por el valor equivalente a 0,006 UTM. por

. mell'o cúbloo. (Valor.U.T,M. Mayo $39.649."1

4.- Este pennisl> se otorga sIn .perjulclo de terceros, .el petlodo de
autorlzaclón de extracción Cliineniaré al momento de acreditar el pago de los derechos
:cOrrespondie~y finaliZará el dla 31 de A$losto del 2012.1.a presente autorización
.deberá ser presentada cuando sea requerlda por la Patrulla de Pollcla Marltlma .0
.C8rablnllJ'OSda Chllelln sus lamas de liScalizilci6n.

5.- .Le Empresa Constructora Jaime Arencibla Tagle yCla Uda. deberé
dejar los sectores libres de trregulañdedes y de hoyos, objeto no altarar'la topografla del
área y no debmlar lá gradIente natural de •

AS

purrmBucláH-;
1. .EMPRESAJAIME.ARANCfBJA:TAGlE..Y dA lTOA. .
2. OPERAClONESC.PP~
•• ARCHIV(lcc.Ml!.
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Puutu Areno. 18d. moyode 2012

Señor

Capitán de Corbeta LT MiJldragDelieCuevs.
Capitán dé Puerto de PlIlIta Aren••
AvdR.Bel'DiIn:\oO"HlgglnsU6~
PulItnAreDM

Ref;; El<trJ1.cl6nde áridos Isla R1l19oo

•
De nuestra ooll9lderaelón:

JuniO con ~Rludarlo cordialmente a t•.••••& do la
prcSente Y dobido R liD .on~to d. fabrlcacl6n de gavlon•• en Mina Invlomo,
vengo asolle!tarautorlzaclóri para la _ •• Ióri do.400m3 de áridos ubicados
entre los km 30 al Km 35 do la rum '11-$60de ISla Riesoo en el.sector de Seno
Omay.

La ""treécl6n se i'csl1zllrls con uneami6n tOMlde 10
m3 •••.arcaM •••k; patente BT-HS 87.

• Sin otro particular y a l. ..pers. de su fsvorablo
respuesm.lo saluda .alcnmDi.ntc,

Jaime Aranclbis Tsglc
Constructora Jsfmo Aranclbla Tagley Cia Llds.

-_._-~--~------ ----------------------------------_._------_._-_._------



.• -ARMAOA DE CHILE C.P.P.A..ORDINARIO. N° 12.25.0 /67 / 2012
ftf!l"'~bAltC1Ae"J&f& D£ L.Alll"toHANAVA/. OTORGA PERMISO PARA EXTRAER ARIOOS

I {Il".:; ••~"ACKi"••••••M1N/I DI! PIIlITAM:aIAS A LA EMPRESA QUE SE INOlCA. .
• '(;,\?ITAm.Ue pUllltO DI! PUIlTAM:aIAS .

TUBRE2012

. VISTO; Lo establecido en los Art. 4,5,47,49 Y 68 letra J,1) del
Reglamerrto SObre COI1OeSiOfl8llMañtimll$, apl'obadopor Decreto Supremo (M) N" 002 de
2005, . tosorlClladO por la Empresa Constructora Jaime Aranclbla Tagle y Cla. Uda. por
carta de fetha 28 de Septiembre del 2012 y teniendo presente las atribuclonés que me
confiere la reglamentaclón Vigente.

RESUELVO:

1.- . OtóJgll$e permiso para extreeráridos (Bolones), a. la empresa que se
Indhildualiza en los sectores que se inárCElna continuación:

NOMBREEMPRE$A CONSTRUCTORA JAIME ARANCIBIA TAGLE y CIA. LTDA.
RU.T. 76.078A81-8
VEHICULO :' CAMION MACKPATENTE BToHS 87
.OIRECCION : MANUEL AGUILAR ti 01105, PUNTA ARENAS
FONO 11649ll8~~ 224865

la exInlcción .del material solicitado debeni efectuarse en el borde costero
de la Isla Rtesco, seno Otwav, Comuna de Hlo Verde, espec1ficamenta en el Borde
COStero adyacente 'a la Estancia Invlen1o, entre los KI16metros40 al 50 •

Se prohlbé laexlra'cC16n on cualquIer sectoi' que no figure en la
préS8nte resolución" de ninguna forma alterar camInos o propiedades de torceros,

Se autoriza la extracciÓn de hasta 30 mis' .de artdos. Constructora Jaime
Aranclbla Ta9Je 'Y CIs Uda. \)ebará canca\ar anticipadamente mediante formulario N° 10
de Tasorarta.Regloilal el valor de $1.1230- COITéspondiantea 'Ios dorechossellalados en el
articulo 'N° 58; J N° 1) del Reglemento SObre Conceslones Marttlm;¡s a beneficio del fisco
por el valOr equlvalenle a 0,006 UTM. por metro Cllblco~(Valor U.T.M. ()C(Ubre$39.649.-) .

. Estepermiso,S!! otoJga sin perjuicio de tareeros. el periodo de autorización
de extraeelÓncomenzará a regir a oontar de la presente Resolucl6ny finalizará eldra 30
de OCtUbre del 2012. LB presente autorlzacl6n deberá ser presentada cuando sea
rllQ\leridaporIaPiltri¡lla de .PoflCla Marltlma o Carabineros de Chile en sus tereas de
'flscallzación .

4:-

3.-

•5.- . La Empresa constructora JaIme Arancibla Tagle y cra Uda. debérá dejar
los'sectores libres de Irregularldalles y dehobjelo no eltel'ar la topografla del área y
nI) debllitar la'gradlentenatural de la pI .

2.-•

------------------_._------------------------._-_._----_._._------------
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PuntaArenasZ7 de Septiembre de 2012

CllpltáD de Corbeta LTMilldragD.Uc.Cuevas
CliPillln d.PIIerto de PantaAreu ••••
Avda. Bernardo O'HlggIns 1169
Punta Arenas

Rel:: Extracelqn de áridos en Isla Wosco

:De nuestra Consideración:

Julo con salndarlo cordialmente a trav& de la presente y
debido a un cOntrato d. fabricación de gavlones en Mina IlJYiemo. vengo a 8.o1lcltar
aUtorizacl6n 11 C<lJltATdel dla 06 de Octubre 20U .pilril la extra •• 16n de 30 m3 de
áridOs nbleados enlre los km 40 al Km. 50 de la ruta Y-560 de Isla Wosco en el seetar
de Seno Otway.

La ""traeo:i6n se realizarla eon UD .•••mión Iolva de 1.0 m3
"",reo Maele, patente BT-HS 87•

Sin otro psfficnlar ya la espem de su favorabla -pneste
lo saluda atentamente,

\'---~~~JAT~lf).'
.. A~tttL,t//
f11atjnc Aranclbla Tilg(.

I 08.061.531-0 ..
ItejJi'es•••_. Lopl

Constrnetarii JalmeAraodbla Tagle y ClÍI Ltda.
. .76.078.481-8

CAPITANIA DE PUERTO
DE PUNTA ARENAS

~RECEPCIOH

e,c: An:bivo
In!l!l'oOllldo

----_._-_ ...•-._._---_._--- ..._-------------_ •..__ ._--~~~._---_._---_._-------.._--_._~._-----_._--_..



ARMADA DE CHILE
COMANDANCIA EN JEFE
ESTADO liIAYOR GENERAL

SANTIAGO, O7 ENE 2013

,
PUBLICO

O.TAI.PA ORDINARIO N° 129001 '1 L.BR

OBJ_: Remite respuesta al requerimiento de
información, sobre faenas de extracción

.de áridos en la costa del Seno Otway.

REF.: al Carta dirigida al Sr. Capitán de Puerto
de Punta Arenas, sin fecha y número.

b) Solicitud de Información N" AD007C-
0000182, del 11 de diciembre de
2012_

DEL JEFE DE LA OFICINA DE TRANSPARENCIA DE LA ARMADA

A LA SRA. LORENA BÓRQUEZ ROJAS

1.- Por documento citado en a) de la referencia, Ud. solicitó a la Capitanla de
Puerto de Punta Arenas el listado de permisos para la extracción de áridos de las zonas
intermareales de la costa del Seno Otway, entre otros anteoedentes.

Dicho requerimiento, por procedimiento institucional fue ingresado al
sistema Gestión de Solicitudes de la ley N° 20.285, quedando registrado con el número
y fecha que se indica en b) del epigrafe, cuya copia se adjunta

2.- En respuesta a lo anteriormente expuesto, informo a Ud. que durante el
año 2012, tres empresas solicitaron los respectivos permisos para realizar dicha
actividad, las cuales se detallan a continuación:

• Empresa Constructora Jaime Arancibia Tagle y Cla Ltda.
• Empresa Constructora BELFI SA
• Empresa Constructora EBCOSUR SA

3.- Las solicitudes de los interesados, identificación, fechas y las resoluciones
que otorgan los permisos con sus respectivos fundamentos, se observan de los
antecedentes que se adjuntan.

D~~BUC~: .k
1_-Sra_ L. B RQUEZ R. IV
2.- ARCHIVO.

-----------------------------------------_ .._--_._-- ..----------
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Señor
Milidrac Delic
Capitán de Corbeta
Capitanía dc Puerto Punta Arenas
Direetemar

Pte

De nuestra consideración y dado los trabajos que se están realizando en la
construcción del puerto minero, Mina Invierno, caminos mineros, etc. en Isla Riesco,
Magallanes, XII Región, solicitamos a usted, bajo la ley de transparencia N° 20.285 la
siguiente información:

a- Listado de permisos para la extracción de áridos de las zonas intermareales de la
costa del Seno Otway, camino sur de la ruta Y-560.

b- Nombres de las empresas que poseen estos permisos, cantidad de áridos a extraer y
lugares específicos en donde están siendo extraídos.

c- Fechas en que fueron solicitados y otorgados estos permisos.

d- Copias de las solicitudes y permisos otorgados para la extracción de áridos.

e- Argumentos entregados por la Directemar o si lo hubiere, informe profesional de la
Directemar, que avalan la entrega de los permisos para la extracción de áridos y/o
solicita ciertos requisitos a las empresas poseedoras de los mismos, respecto por
ejemplo a impactos ambientales etc. que se pudieran causar en la zonas
intermareales

Desde ya agradecidos ante vuestras gestiones
Saludos Atentos

Lorena Borquez
9.699.042-1
Frente de Defensa Ecológico Austral



Superintendencia
del Medio Ambiente
GobiernodeChile

1(*) Campos obligatorios a rellenar para poder procesar su denuncia.

Sección 1: Individualización denunciante*

I
Persona natural IXI
Persona jurídica .. .

1.1. Persona natural.

Nombres* Ana Pilar
Apellidos* StiDicic Escauriaza
Cédula de
Identidad ITQ]. 1660 l. 1208 1- [[]
Domicilio* Región Calle

Valdepeñas
Metropolitana

Ciudad Número Block/Dpto. Sector
Santiago

153
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto 7-4892119

Correo
electrónico Ialertaislariesco I@ Igmail.com I

1.2. Persona Jurídica.

Razón social o
Nombre*
RUT D.I I . 1 1-0
Tipo de persona o Organismo del Estado
jurídica O Empresa pública

o Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad

limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
O Empresa individual de

responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera
O Corporación
O Fundación
O Sindicato
O Otro

(Esoecifioue'
Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile

Miraflores 178, piso 7, Santiago I 02- 617 1800 / www_srna.gob.cl



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Opto. I Sector
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I I

1.3. Representante.

Nombres*
ADellidos*
Cédula de
Identidad 0.1 l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número BIOCk/OPto.¡ Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I i@i I
Acredita personería vigente del representante I Sí I I No I

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado? (Ley I Sí liNo I N°19.880)
Nombres*
Apellidos*
Cédula de
Identidad 0.1 l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Opto. I Sector
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I I

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Mi~aflores 178, piso 7, Santiago I 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880 Sí liNo I

Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

I Persona natural Ixl
Persona jurídica

Nombre Mina Invierno S.A.
completo o
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT 0.1 l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad ¡Número Block/Opto. ISector
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I I

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

Descripción de los hechos denunciados

super~tendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 617 1BOO I www.sma.qob.cl

http://www.sma.qob.cl


Superi ntendenci a
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Estimados

Presente.

Presidencia de la República
Comité de Ministros de Chile
Senadores Comisión de Medio Ambiente, Agricultura, Salud, Minería y Energia
Diputados Comisión de Medio Ambiente, Agricultura, Salud, Pesca, Mineria y Energia
Senadores y Diputados Región de Magallanes
Intendente y Gobernador Región de Magallanes
Seremis y Jefes de Servicios, Región de Magallanes
Alcaldesa, Comuna de Rio Verde, Región de Magallanes
Concejales Región de Magallanes

Pongo a disposición de ustedes la siguiente información que nos ha llegado, en relación a las faenas
mineras de extracción de carbón a cielo abierto en Mina Inviemo, Isla Riesco, y las graves denuncias de
posible contaminación de aguas y otros trabajos que está realizando la compañia minera perteneciente a las
empresas Copee y Ultramar:

Contaminación de aguas y ausencia de piscinas de decantación:
• Según fuentes que han solicitado permanecer anónimas ligadas a Mina Invierno, en cierto sector del rajo

de extracción de Mina Invierno, al profundizar en la excavación se encontró una capa arenosa de la cual
emana una gran cantidad de agua. Aparentemente esta sería agua de la "Laguna Mediana" y estarla
ingresando al rajo poniéndose en contacto directo con el carbón y material estéril. Tema de gran
preocupación, dada la contaminación con la gran cantidad de metales pesados que posee el carbón de
Mina Inviemo.

• La empresa Mina Invierno estarla motobombeando esta agua hacia el "Chorrillo Invierno 2" sin ningún
tipo de tratamiento (al contrario de lo estipulado en el EIA en el cual se señala que aguas que estén en
contacto con el carbón y otros materiales, se someterán a un tratamiento consistente en piscinas de
decantación antes de ser ingresadas a cualquier río, chorrillos y mar colindante a las faenas mineras).

• Hasta la fecha tenemos entendido que no se han construido las piscinas de decantación y tratamiento de
aguas (tema exigido en el EIA), sin embargo el 23 de enero 2013 la empresa minera extrajo las primeras
97 toneladas de carbón.

• Dada estas denuncias, el dia 19 de Enero de 2013 Gregor Stipicic (vecino del predio minero) fue a
constatar el estado del "Chorrillo Inviemo 2" a la altura de su intersección con la Ruta Y-560,
evidenciando un chorrillo de gran caudal para la época y muy turbio, el mismo día se extrajo agua como
prueba.

• Se adjuntan fotografías del "Chorrillo Invierno 2" de Noviembre del año 2011 (época en la cual no había
intervención de la cuenca) y de Enero de 2013 (en las condiciones actuales). Adicionalmente se adjuntan
fotografias del agua extra ida (80ml) en la cual se comprueba la gran cantidad de material particulado y su
rápida precipitación (30 minutos aproximadamente).

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago I 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Chorrfllo Invierno 2-Novlembre 2011
Antes de las faenas mineras

Chorrillo Invierno 2-Enero 2013
En plenas faenas mineras

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago! 02- 617 1800 I www.sma.qob.cl
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Chorrillo Invierno 2.Enero 2013
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Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

80ml de agua extraída de Chorrillo Invierno 2- Enero 2013
Con gran cantidad de material particulado y su rápida precipitación (30 minutos aproximadamente)

Material particulado precipitado de Chorrillo Invierno 2- Enero 2013
Rápida precipitación (30 minutos aproximadamente)

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago I 02- 617 1800 / www.sma.90b.cl
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Material pamcuJado precipitado Detalle de Chorrillo Invierno 2- Enero 2013
Rápida precipitación (30 minutos aproximadamente)

Cancha de Acopio de carbón provisoria:
• Tal como se señaló anteriormente Mina Invierno ha extra Ido recientemente las primeras 97 toneladas de

carbón, las cuales según se nos ha informado fueron dispuestas en un stock provisorio y no en los sitios
definitivos aprobados por la autoridad ambiental ¿Tiene o necesita permiso ambiental para hacer esto en
un lugar no evaluado o conocido por los organismos competentes?

Posibilidad de Tronaduras:
• También informantes que han solicitado permanecer anónimos ligados a Mina Invierno, aseguran que la

compañia minera al profundizar el rajo de extracción se habrla encontrado con una gruesa capa de rocas
no esperadas, por lo que estarían analizando la posibilidad de usar cargas explosivas (tema totalmente
desestimado en el EIA, ya que la compañia minera señaló que todos los trabajos de extracción serian
mecánicos). Esta información no ha sido corroborada, pero es de tal importancia que creemos la
autoridad debe, con urgencia, hacerse parte en su verificación.

Extracción de Áridos Zona Intennareal:
• Es de público conocimiento que empresas contratistas de Mina Invierno (Constructora Belfi, Constructora

Ebcosur y Empresa Jaime Arancibia Tagle) están sacando áridos de la playa costa del Seno Otway, en
las rocas intermareales, desde el kilometro 40 al 55 de la ruta Y-560. Hasta la fecha han sacado rocas en
más de 10 kilómetros de extensión y el camino se está socavando, esto aparte de tener un efecto sobre
el único camino que une las estancias a lo largo de isla Riesco, genera un gran impacto en una de las
zonas más ricas en flora y fauna intermareal de la zona. Dado la gravedad del tema, el 11 de diciembre
2012 se solicitó via ley de transparencia información a la Directemar de Magalianes, respecto a los
permisos otorgados para la extracción de áridos. Si bien, en su respuesta del 9 de enero 2013,
Directemar señala que efectivamente existen los permisos para los trabajos de extracción, no se
pronuncia respecto a la necesidad de haber solicitado a las empresas contratistas ligadas a Mina
Invierno, un estudio o declaración de impacto ambiental.

• Se adjuntan fotografias que muestran los trabajos de extracción en zonas intermareales y su impacto en
la ruta Y-560.

• También se adjuntan las respuestas entregadas por la Directemar ante el requerimiento de información
por los permisos de extracción de áridos, solicitadas bajo ley de transparencia.
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Empresa contratista de Mina Invierno extrayendo áridos
en zona intennareal, efecto en camino socavado. Enero 2013

Empresa contratista de Mina Invierno extrayendo áridos
en zona intennareal, efecto en camino socavado. Enero 2013
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Empresa contratista de Mina Invierno extrayendo áridos
en zona intermareal, Enero 2013

Usurpación de terreno y daño a la propiedad privada por parte de Mina Invierno en Estancia "Anita
Beatriz" (vecino más cercano del predio minero):
• Los terrenos, "estancias" de Isla Riesco, son propiedad privada y llegan hasta la más alta marea del seno

Otway según sus planos de propiedad, por lo tanto la ruta Y-560 constituye un camino privado de uso
público, que originalmente fue usado por los estancieros propietarios y para el arreo del ganado, principal
actividad productiva de Isla Riesco.

• Mina invierno requiere utilizar el camino privado para llegar a sus instalaciones y trasladar personas,
máquinas y camiones de carga pesada, desechos, combustibles, vive res, etc.

• Mina invierno hizo tratos privados con algunos de los propietarios de la ruta Y-560 para intervenir y
agrandar el camino privado y poder circular con su maquinaria.

• La estancia "Anita Beatriz" propiedad de la familia Stipicic, nunca ha puesto problemas para que Mina
invierno pase con sus diversos transportes, pero exigió la no intervención de sus terrenos, es decir, no ha
llegado a ningún trato que permitiera a Mina Invierno agradar el camino, ni hacer uso alguno de los
terrenos adyacentes.

• Desde comienzos de los trabajos y faenas mineras, continuamente la familia Stipicic ha tenido problemas
con este tema y a pesar de que en múltiples ocasiones se ha conversado con los responsables
(Guillermo Hernández, gerente de Operaciones, entre otros) y llegado a acuerdos, estos nos se han
cumplido.

• El dla jueves 17 de enero del 2013, uno de los dueños de la estancia "Anita Beatriz" Gregor Stipicic,
constató que en su ausencia, Mina Invierno ensanchó el camino sin previo permiso. En promedio se han
usurparon y dañaron 5,3 metros de terreno colindante al camino de la estancia "Anita Beatriz" por un
largo de 1600 metros, equivalente a 8480 metros cuadrados.

• Ante este hecho, se hizo la respectiva denuncia en carabineros, asistiendo a constatar los hechos los
carabineros de la Comuna de Laguna Blanca (se ignora porque no asistieron los carabineros de la
Comuna de Río Verde, Comuna en donde está emplazada Isla Riesco), midieron el camino, vieron el
trazado original que no superaba los 6 metros y manifestaron que dejarla n esta denuncia por usurpación
de terreno en fiscalla.

• Actualmente la denuncia se encuentra en fiscalla y se está en proceso de tomar declaraciones a los
involucrados.
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• Las fotos adjuntas muestran como el camino ha sido agrandado por Mina Invierno hasta llegar a los 11
metros de ancho, siendo que este era originalmente de 6 metros, tal como se puede constatar en el EIA.

Usurpación de terreno y daño a la propiedad privada. El camino privado originalmente de máximo 6 metros de ancho (según
puede eonstatarse en E1A), hoy mide hasta 11 metros en algunos tramos. En la fotografia se puede apreciar la a mano derecha

parte del ensanchamiento del camino y a mano izquierda, el camino original.

:i ,,~.
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Usurpación de terreno a ambos lados del camino privado en Estancia "Anita Beatriz" en Isla Riesco.
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Constatación de carabineros respecto al ancho original del camino (6 metros) y los trabajos mineros de ensanchamiento si
autorización del duei'io del terreno (11 metros)
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Uso del camino privado de Isla Riesco para transporte de carga pesada y peligrosa

Finalmente, es importante informales que se encargaron estudios independientes a profesionales
especializados que están analizando la depositación de material particulado sobre los campos de pastoreo
del ganado, contaminación acústica y las consecuencia de las operaciones de las faenas mineras sobre los
zorros y su desplazamiento hacia las estancias vecinas, generando un impacto de importancia en la
producción ganadera. Dichos estudios serán entregados a brevedad a las respectivas autoridades
ambientales, regionales y comisiones.

Dado la cantidad, gravedad y variedad de las denuncias acá expuestas y que como ciudadanos no
podemos hacemos cargo, ni tenemos las atribuciones para corroborar lo informado:

• Se hace necesario, que las autoridades a quienes se les dirige esta información, soliciten a la brevedad
fiscalización sorpresa a las instalaciones mineras de parte los servicios respectivos y autoridades
competentes, de modo de constatar cada una de las denuncias acá expuestas. Se hace necesario visitar
continuamente las faenas mineras (a la fecha las visitas son extremadamente esporádicas), tanto el
rajo de extracción, piscinas de decantación, canchas de acopio de estériles, instalaciones de máquinas,
correas transportadoras, puerto minero, chancadoras y canchas de acopio de carbón. Como asi mismo,
hacer seguimiento respecto a todos los impactos ambientales generados ya sea por la polución,
contaminación de aguas superficiales o subterráneas, tratamiento de las mismas, corte de bosques,
drenaje de laguna, rediseño de caudales y afectación de la cuenca hídrica e impacto en la flora y fauna
del Jugar de explotación, como del seno Olway. .
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• Soliciten a las autoridades respectivas y servicios involucrados en la probación del EIA y responsables de
la fiscalización de las faenas mineras, que entreguen un documento en donde se señalen y detallen
todos los compromisos ambientales exigidos por la Autoridad Regional y el Comité de Ministros y
prometidos por Minera Invierno, de manera de poder hacer un seguimiento adecuado al nivel de
cumplimiento de los mismos y saber públicamente el cómo está operando Mina Invierno en la actualidad.
Solicitamos encarecidamente que esta información sea pública, ya que debido a la lejania de las
faenas mineras, los vecinos y habitantes de la Comuna de Rio Verde, serán en muchas oportunidades
los únicos que estarán continuamente en terreno y podrán llamar la atención al cumplimiento o no de los
compromisos socio ambientales asumidos por las empresas titulares.

• La situación de aislamiento e indefensión que sienten los habitantes de Isla Riesco ante los impactos ya
generados por la faenas mineras, debe llamar la atención a las autoridades respecto al rol del Estado y
autoridades de Gobierno y a la enorme responsabilidad que tienen en sus manos al haber aprobado el
proyecto de explotación "Mina Invierno", es por ello que necesitamos completa rigurosidad, efectividad en
las gestiones y fiscalizaciones correspondientes.

• También es importante recordarles a cada uno de ustedes que las faenas de carbón a cielo abierto en
Isla Riesco, hoy Mina Invierno, constituye la mayor mina de carbón de Chile (el proyecto contempla 4
minas más de carbón dispersas por toda la parte habitada de la isla), que el carbón de la cuenca de
Magallanes es de bajo poder calorifico y posee altos niveles de metales pesados, que su explotación
está siendo realizada en un sector de alto valor ecológico (casi la m~ad de la isla es virgen, es parte de la
Reserva Nacional Alacalufes y del parque marino Francisco Coloane y posee una gran variedad de flora
y fauna) y donde las principales actividades productivas que ahi se realizan, algunas desde hace más de
100 años, son la ganaderia y el turismo, por lo que se debe exigir a los titulares de Mina Invierno y sus
trabajadores, el mayor nivel de operaciones e impecabilidad ambiental.

Desde ya muy agradecidos de su preocupación y gestiones,
Ana Stipicic
Coordinadora y Vocera
Alerta Isla Riesco
10660208-5

¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?
La familia 5tipicic es vecina directa y más cercana de los terrenos mineros en Isla
Riesco, y fuimos a constatar cambios en la claridad y calidad del agua del sector,
además personas ligadas a Mina Invierno, nos hicieron llegar información de manera
anónima.

Período o fecha del hecho denunciadoI Enero 2013
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Lu ar del hecho denunciado
Mina Invierno, Isla Riesco, Comuna de Río Verde, Maga//anes.

¿Conoce información geográfica asociada? I Sí liNo
En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación

53"0'5_72"30'0
Huso 19 Sur
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur (Isla de Pascua)
Huso 13 Sur lIsIa San Félix. Isla san Ambrosio)
Huso 17 Sur (Archipiélago de Juan Fernández)
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18,
19, 20, 21 Y 22 Sur)

I Coordenada Este
Coordenada Norte

¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

Si, Reserva nacional Alacalufes y Parque Marino Francisco Coloane

Sección 5: Documentación de la denuncia*

I Sí liNo I

Acreditar Personería Vigente del Representante I Sí liNo I

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

I Sí liNo I

Nombre del documento
Carta Directemar, lev de transDarencia
Empresa Constructora Belfi
Empresa Constructora Ebcosur
Empresa Jaime Arancibia Taale
Oficio respuesta -1
Solicitud de Información -1
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Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracción, y declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, y comprobable
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